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El camino de Móscow á las fronteras de la China está miiypocoí frecuenté 

tadoAtoda]wa, ? aunque fayt- etí ;susT inmediaciones ciudades populosas, rías i na
vegables Jagos), X sitios^niiiyoeéíebie&ceni lar historia /de Rusia.YMki
Martinqiíf»; consejero de M ;ácaderi?$a de- Bellas -Artes, . ha hecho dos i veedsj 
e^te yiage ^ y> ha dih^dfe eon> flwidto ; esmerot/?pd«i * los npáisages dueblehlw 
g^ejcítiGf jdignos díii*\eílf3P^>r.fídr íest^i^ij^josi^«háó^atiaá 90 vistas coiq 
su explicación en ruso y en frailees, y se ha publicado esta obcaoonéitíQ 
tu\ty]d$Vi0gf.$intútescó /dtóWwww* ákmfceniemt-d#. i& Gkinai VI
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Estados-Unidos de América, y son admitidos todos los fiabitantfíscde^gpans 
ducado delRhin que gusten incorpQíar>se;e1l|. ella. Una comisión dirigirá las ta
reas de: la^asqc^acion>; se .eny^arán ál ípsr Estadjos-UíiidtA ilftpñtp&i Ique ^i^bn- 
g^n.lo necesario para la fundaciónrde la colonia, y eft tódo se han 
las principios expuestos por Mr. de Gagern-.cn el ?e|:oel«í>teíCsci1itQqiie; l4fpttTt 
hUcado sobre el, establecimiento ; lasdcolcfnias en ^oa Estqdos^ljJnid^t ¡ ciad 
- - t ■ í y bí./v-;,'? iÍd acbeblo? 20Í
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. Ha nombrado el Rey al príncipe de Wrede primer, .presideittery: ál- jconde 
de, Schoenborn segundo j presidente de, la«■ Cámara db los Consejeros 5 áoMr¿ de? 
Schrenk primer presidente y á; Mr. SeuíFert segundo presidente de la Gátr)

-dp jj^ ¡-imputados*.'?;.*q t'í/p Írrh'-í’voicr i’ob'jyj'/íí/ ni >' tO/iñ-.ríu'Ui'íí
Los plenipotenciarios de los estados' protestantes de Alemarjiat’qufi hanr idcl 

arreglar con la Santa Sede ios negocios de sus países, yanreuniéndose en Fri- 
burgo, en Brisgau, y-de alli^se dirfgirln irRoftia/' & V
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atestas. y, comunicaciones importantes--que han hecho, los ministros de fas 
pórenclaí; El -Austria y la Prusia parece que han pedido se forme una 

comisión militar permanente para la dirección de todo Jo relativo á5 los asun
tos tniiitaires, compuesta de un presidente y seis diputados, nombrados uno 
y otroS por la ‘Dieta: tres de los diputados , á elección dél Austria, Prusia y 
Baviera, y los tres restantes á elección de los demas estados de Alemania que 
han dé contribuirrá los tres cuérposdeegércitode tropas de la Confedera
ción en la proporción que cada estado pueda. Por el plan que se ha presen
tado á la Dieta se trata de repartir el egército de la Confederación en seis 
cuerpos, délos cuales darán tres el Austria, Prusia y Baviera ; uno Hannóver, 
Brunswick, Mecklemburgo y Holstein reunidos; otro la Saxonia Real, los 
ducadps de Saxonia, Schwarteburgo, Reus$, Nassau y las dos casas de Hesse, 
y el último Wurtembergy Badén ^ Holienzóllern-Huhingen, Hohenzollern-
Sigjmatthgen;&c.r'-T? '.ir:; r v *
- ¡ La venida de los generales Laugenau y Wollzoger , enviados por el Aus

tria y la Prusia, da motivo para presumir que se les consultará sobre el arre
glo militar. Sé aguarda también para mediados de Febrero á los demas indi
viduos de ja comisiqn militar que se'reunió en esta ciudad á fines deCverano 
pasado , y nq sé disolvió hastar qué dió la Dieta vacaciones á principios dé 
©ctlibre cúltimb. í:. oóí.íjiiA z¿ •* e >y.'ui \ r.:¡ r r

En las' tres ultrmas sesiones .se han presentólo á la Dieta menos reclama
ciones que en los años precedentes, lo cual no puede atribuirse á -otra causa 
que á haberse cansado de presentarlas los reclamantes en vista del resultado 
poco favorable que tuvieron, y haberse convencido de que nada adelantaban, 
aimiismd tiétnpo quese indisppniatt con- los Gobiernos aleíhaüés! de quiénes 
«(¡quejaban. : V « <:oí 'boi ;■;ií•' . ■ vy.'r-.L -v v
-;u .j¡’ ¿ :l ’ .rlí i jfdétn^g. TH< " L •r’-- f;lf' :i i-!-¡
-. El :grán duque de Weimar ha expedido tín decretó, ;<^ue süstánciafmenté 

dice: ,,Tres objetos tenia el establecimiento del landsturm (milicia) en nues
tros Estados í el i.° evitar las sorpresas del enemigó; el 2.0 conservar la po
licía interior- para qué no la ¿perturbasen las tropas de tránsito , é impedir que 
los soldados se diesen al pillage; e¡l 3.0 .fomentar el espíritu nacional para que 
con el tiempo no se necesitase delegércíto permanente. Restablecida la paz no 
pueden ya tener aplicación’los dos primeros Objetos, y^en cuanto al tercero 
adoptaremos^dísposicioiies mas conformes á las circunstancias. Declaramos 
pues, con acuerdo de nuestros fieles Estados, la disolución del Iándsturm , aun
que estamos en ánimo de conservar todo lo útil que tenga dicha institución. 
Encargamos á la dirección provincial que eos presente un nuevo plan de 
Kcia*urbdií íp&ó.- ' -^ -ó ' ' ■ • ' ■ ' .

,'íf W ? • :**." U '■ T ' :■< ’V- ■ ’ < }¿? Í¡/Kí
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JLóndrej ii de Febrero.
Habiendo presentado lord Liverpool á la Cámara de los Pares varios do-



ti firmado aquel ..convenio pprJos* Soberanos sin intervención de^ ministro al
guno, y, en consecuencia no siendo una estipulación arreglada á Jas formas de 
la constitución inglesa ,,que exige, la firma de un ministro responsable,, no ha
bía podido firmarla el Príncipe Regente. ; / : : ' r

: .¿o.;: ; <; I.., .....
r Llama lat atención pública el fenómenojexttaordinario de verse en ef in

vierno un gran número de golondrinas¡ en1esta capital, y particularmente ¿en 
el iardin del Rey. } .r, ? ■ V -r — .

■ ' FRANCIA. : . ¿ •
' Parts Sf de Febrero, 1

La noticia que dieron los periódicos ingleses de la muerte de Mr. Bellin- 
Eóni se.ha ckísmentido después por una carta de Ñapóles escrita por un süge- 
to digno de crédito, cual es el lord Belmore, que nace algún tiempo reside 
en Nápoles, adonde ha llegado de resultas de Un largo é importante viage que 
hizo á Egipto , á la Palestina, á Siria y á Troya, y ha recibido cartas del 
mismo Beilinzoni desde Tebas en el Egipto superior con fecha de 27 de Oc
tubre último.. Continúa este süs indagaciones en el Egipto con .la(¡mayor 
actividad, y ha hecho ya varios descubrimientos impbrUntes. Lord;íBelmo^ 
re llegó hasta Nubia, 150 leguas mas arriba de las cataratas, y pasó seis se
manas en Tebas, donde tuvo empleados á too árabes£én hacer excavaciones, 
de las que ha sacado muchas preciosidades. Su viage ," que trata de publi
car cuando vuelva á Inglaterra % será de; mucha u tilidad o para los geógrafos^ 
porque ha determinado con exactitud la longitud y latitud de la mayor parte 
de los sitios qué: ha recórrido^ d: c r 1* ; : r ; ^ H : ■ , : r

Otro ingles llamado sir Guillermo Gell, ha:atravesado la Grecia en todas 
direcciones, y ya ha concluido su viage: ahotia se ocupa en publicar una 
obra circunstanciada sobre este país, donde ha • pasado tres ó cuatro anos,-, 
la cual contendrá una descripción estadística,'y noticias muy.curiosas é im
portantes sobre las antigüedades déla Grecia.

El Gobierno francés trata de mejorar los establecimientos existentes ya 
en Cayena , destinados al cultivo de los vegetales de las dos Indias. Para 
ello piensa enviar, á la Guayana y connaturalizar en ella las plantas que 
todavía no son conocidas en aquel suelo, para trasportarlas después á Euro
pa, y llevar al mismo tiempo á aquel país,varias plantas europeas, que cul
tivadas y connaturalizadas en los jardines de Cayena, se. esparcirán por los 
territorios mas lejanos, llegando por este medio'á ser la Guayana francesa 
una especie de depósito de todos Jos objetos que conciernen á la historia na
tural. Era menester un hombre hábil y.zeloso para que se encargase de diri-4 
gir estas operaciones ; y se asegura que los profesores del Real jardín han pro
puesto para esté destino á su antiguo discípulo Mr. Poiteau, que ya há resi
dido varios años en Sto. Domingo, y se halla en la actualidad encargado de 
los semilleros de Versailes;

Los. ingleses, acaban de, abandonar la isla de Tristan de Acuña, en conse
cuencia de una orden, del gobernador del Cabo dci Buena-Esperanza, en la 
que sé exhorta á los colonos que abandonen 7taiiíbiefi la isla en atención á la 
inclemencia del aire que en ella se experiinenta , y á su inutilidad.¡/1. . _ ?



que'
iáC$ínara
tomado la Cámara de los Pares sobre la abolición del derecho del fisco á las 
herencias de los qxtrangejros. -v 1;vf \ ,

IfaJ’miíértd étíPS&ttffeftatfvuna muger lHniada Ma- 
ífe-BüisfschersJ víttdá dé Uin talKléy pool: se dáfcó *00-30 de Jpunío d$ 1743, 
en cuyo matrimonio tuvo 10 hijos, 5 de los cuales_ viven todavía: dfeja una 
posteridad de 16 nietos, 44 biznietos y-ux* tataranieto; y ademas 12 yernos 
y nueras, que entre todo componen 78 descendientes. Durante el largo pe
ríodo de su vida ha gozado constantemente de buena salud, y se ha hecho 
apreciar por sb ebtcefenté conducta» * *■ o ^ - ’ ; ;

5 ai 10 de uñero hudo «uir espantoso 
ios puntos de Alemania. En Munich derribo muchos árboles, coches y edifi
cio^: iba acompañado de relámpagos, truenos y ventiscas. En algunos para-’ 
ges, aumentaron eli horror de aquella noche los temblores de tierra, que hi
cieron- idáños considerables^ "■'< ¿ y , : V !•: ' í- ;
~ Enetodo ei aSttfdet&i&háú entrado* en* el puerto de~Boston 85 5 buques* 
y bani saKdo 574^’dafgados para el extraugero. ^ l » - ? .> :
- Escriben de Stockolmd , cóh fechá de 25 de Enero, que el Rey de Suecia 
hace, algunos días nopodiasaiir de su cuarto' á causa de una indisposición 
que padecia. • u ? <>!::. <í -

Con fecha de 27 de Enero ha expedido S. Mvel decreto siguiente:
. Luis &rc. Teñiehdio présenlef el decrero de"3 de Agosto de 1815 , por el 
cual se suspendió interinamente'-ia -exportación de granos’, y'considerando la 
situación-en que se hallan1 ñiuehcrs’-departámentos’ del S. O. del reino por el 
ínfimo precio de los granos y la abundancia de máiz y mijo, hemos decreta
do y decretamos lo que sigue:
j. Art. i .° ,,Se derogan, con/respecto al maíz y al mijo, para los departa
mentos que señalaremos después, las jprohibieiones del decreto expedido en 3 
de.Agosto de'i8r 5, por el que se suspendió la exportación de granos , hari
nas y legumbres por tás fronteras terrestres-y marítimas. "' ü f

2.0 í,En consecuencia los departamentos de la Gironda , de las Landas, al
tos y bajos Pirineos, alto Garona, Árriege, Pirineos orientales, Aude y Herault, 
podrán exportar maíz y mijo y conforme ¿ ia ley de 2 de Diciembre de 18 x 4, 
por los puertos y aduanas^ dependientes de los mismos departarnentos, y se- 
nalados en el plan adjunto aldecretb de\i8defDiciembre de‘ 1814;' I

3;° r ,,:paVa ¡cumplir esfadisposicion determinará todaslas semanaselpre- 
íecto dé cada departamento' él precio ñiedio del trigo yfsegun ios aranceles de 
los tres mercados de- su jurifedicciofi--señalados poríel1 Gobierno : publicará la 
providencia que adopte sobre este punto, manifestando si á consecuencia de

ilquelhan isido* hechas prisioneros' eFpre 
tendiente á la coieona'dé" Gáody¡mucór'dfc -todas!las turbulencias, ique pusieron



éFpdígro 'á ■ la • ftia -Ue •CBfáñ f & píiiñéiblihini&íóY^pie efá"él!alma de su
partido. . . „ 1
‘ ' Al día síguienté de haber decapitado en Constantinopia al gefe de los we-
chabitas y á sus dos ministros, llegaron dos correos del bajá de- Damasco, <jué 
traían al Gran Señor varios .frascos, del agua santa del pozo de Zemzem, en 
prueba de hallarse ya otra vez: bajo su domimó la'santa ciudad de la Meca.

Ha regalado el Gran Señor tiín. puñal riquísimo al nuevo hospodar de Va- 
iáquia, y el cápidgr-bachi le há entregado sn estandarte dé tres Colas p ián
dole orden de que marche inmediatamente á Bucharest.

Hasta el próximo mes de Marzo no se reunirá el congreso de los Estados 
generales de Wurtemberg. ? . :
? * Tiene en el día él reino .deBaviera^S^isiifamiliás; 2512 parroquias 
católicas , y 1036 iglesias protestantes.' \r ' ,f- :: r ' : T *

n '' : ! ' Idem 17.^ : ’ :
* Nuestro Soberano va mejorándose de día en día, y ésp§raíhós qué dentro 
de poco* saldrá como antes á paseo. Hoy, después de.misa, ha recibido eil 
audiencia particular una diputación de la Cámara de los Diputados, cuyo 
presidente presentó á S. M^-el-proyecto de ley adoptado por Ja Cámara.en 
sesión de ayer sobre la yáriaciqn hecha en el año considerado^ con relación al 
budjet ó presupuesto, el cual correrá de Julio á Julio desde el año de 1820.

> ; - •' ESPAÑA.
Makon gi de Enero.

Estado que manifiesta los barcos que existen incomunicados en este lazar* 
? reto hoy diá de la fecha. t

1. ° Jabeque S. Fernando, patrón Juan Sastre, español, procedente de 
Teman, con cera, 40 días de cuarentena.

2. ° Jabeque Rey de Roma, patrón Pablo Palmero, ingles, dé Argel, én 
lastre, 40 idem.

3.0 Pingüe Concepción, patrón Josef Molfino, sardo, de Arcén, con ce
bada, sebo y cera, 40 idem.

4.0 Bombarda Paulina, patrón Felipe Majolo, ingles, de Oran j con ce- 
bada, 40'idem.J - /'í-: \ a

5.0 Bergantín S. Miguel, patrón Antonio Victory, español, de Alejan
dría , con trigo y habas, 30 idem.
r 6.° Polacfá Santísima Trinidad, patrón Francisco Maspóch , español, de 
Túnez y Suza , con aceite y sebo, 40 ídem.
~ f.° Pareja í)os hermanos, patrón Nicolás Bretaña, ingles, de Tetuan y 
Tánger, con cueros, cera y goma, 4° ídem. ¡ ; í , b ;■
" ^Bombarda Candelaria, patrón Jorge Gahona, español, de Gibraltar, 
en lastré, 10 ídem. o' ; ^ .

9.0 Escuna Joven Tetis , patrón Juan Clemens, ingles, de GagliarL, con 
habichuelas , 8 idem. > ~ v
~í; 10.' Bergantín Gatilée, patrón Josef Vincent y Góstáj español ^ de Gibral-* 
tar, en lastre, 10 idem. ..

Bergantín S. jorge, patrón Juan Lázáro3 ruso, de Ccrdeña, con tri
go, 8 idem. ’ í i'.'-. -\ n*. ••• r. ,: /* - n



i2. Jabeque :Cóncepci<m, patrón Nicolás Orchese, sardo, de Oran , con 
cebada y un cajón de coral, 40 ídem.
„ . 13. Bergantín General Ballesteros , patrón Antonio Triay,; ingles, de G5- 
braltar, en lastre y con porción de azúcar, 10 ídem.
' ’ ‘ Madrid ^ de Mhr¿o, ‘ :v'; .' ' *

ARTICULO; ÍD B 'pFICIO. ' "V 'i
Por Real resolución de 28 de Enero último, á consulta del Consejo Su

premo de la Guerra, se ha servido S. M. conceder á D. Roque Casa-Juana, 
practicante primero de cirugía que fue en la última campaña, y residente en 
Barcelona, el' fuero militar y uso de uniforme de la clase en que sirvió, que 
le corresponde como comprendido en la Real orden circular de 19 de Junio 
de 1815 ; declarando al mismo tiempo que le Ha sido muy grata á S. M. Iace- 
sion que ha hecho de la pensión anual de 1440 rs. vn. que con arreglo al ar
tículo 2.0 de la misma circular debía disfrutar como cuarta parte de los 5760 
que gozaba cuando cesó en aquel servicio; y que se publique en la gaceta 
para satisfacción deí interesado.

Continuación del inventario de los instruníéntos y títulos que se hallan en 
el archivo de procuradores.
3.0 Hijuela de lo que se le adjudicó á la Sra. Doña Frfncisca Henrique de 

Velasco en la partición de bienes de la Excma. Sra. Doña Juana'de Velasco 
de Guzman, marquesa de Alcáñizas, su madre, para él pago de deudas y otros 
legados, la cual está autorizada por el escribano Francisco Isidro de León en 
27 de Agosto'de 1691.

4.0 Papeles pertenecientes á D. Alonso González de la Mesguita- sobre ser
vicios en la. Real armada.

5.0 Venta judicial que se despachó por el Sr. .alcalde D. Francisco Tre- 
líes ante Juan Serrano Simón, escribano de provincia, en favor- de Pedro Gil 
de Paules, vecino de estacorte, de unas casas que están en la plazuela de la 
villa de Torrejori.de Veí&sco, >. ;.

6.° Un legajo de papeles de D. Francisco Xavier Éscovar y Torres,, ve-? 
ciño dé la ciudad de Segoviá, para el pleito que sigue Doña Luisa María Flo
res Chaves y D. Franco Ulloa Flores su hijo, vecino de la villa de Cáce-*> 
res, sobre la sücesion y propiedad de los mayorazgos fundados por D. Juan 
de Hinojosa y Doña Teresa Calderón su muger. ¿ ;

7.0 : Testimonio de la pertenencia de un erecto contra Madrid y, la sisa de 
8© ducados de principal en cabeza de Doña Petronila Cadanes. C

8.° Testimonio sacado por concuerda del privilegio ganado! por] el lugar 
de Paracuellos, seguido con la villa de Madrid, su procurador y abastecedor 
res de cámesúque han sido en ella, sobre aprovechamiento de. pastos.:

9.0 Real egecutoria del mayorazgo que fundó el Sr. Martin de Chayes, yf. 
posesiones dáaas á Doña Ines Megia de Chaves Sotomayor del dicho ma
yorazgo. ¿i

* io. Testamentodelsabel Peinador, y otro del Lie. D. Manuel Atati- 
aez ¿ie Pineda, cura propio del lugar de Villaescusa. ■' ti\,/t



*37
ir. Testamento de Manuel Morón,natúral de esta corte, y vecino del 

lugar de Vallecas, Casado con Melchora de Igares.
12. Papeles concernientes á D. Francisco Xavier de Santistéban , marques 

de la Vera , vecino de -la ciudad de Granada.
13. Partición de los bienes, caudal y hacienda que quedaron por falleci

miento del Sr. D. Pedro Fermín de Indart y Doña María Lagrasi su muger 
entre sus hijas y nietos, en cuyo legajo se hallan varios documentos de casas, 
las hijuelas y otros papeles interesantes. '
* 14. Otro legajo de papeles y documentos de Doña Isabel Señan, muger 
de D. Bernardo Señan, ae la partición y división de bienes que quedaron por 
fallecimiento de la Sra. Doña Isabel Catalina de Lambreches, marquesa de 
Bañimargue . , . :r

15. Un libro de cuentas de la fábrica de la parroquia de S. Ginesde,esta
corte del año de 1783 . ■ '- (

16. Papeles concernientes á las hijuelas de Doña Francisca Gozani y Sor
María Regina, naturales de esta corte. -. ^-

Legajo quinto,
i.° Venta de una casa de la calle Mayor , que está en el portal; de los 

roperos' de nuevo,; otorgada por D Eugenio dé’Oliva, por sí y en-óorribre de, 
Doña Luisa de Oliva, heréderá "de‘J Doña Ana de Oliva su ti a, en fávor de Iás 
memorias de D. Luis de Mesa y D. Diego Ramírez de* Mesa Castaños, ‘su£ 
albaceas, ante Francisco Morales, escribano del número de esta corte, en 2 
de Octubre de 1665.

2.0 Privilegio concedido por el Sr. Rey D. Felipe 11 á la villa de Torre 
de Juan Abad, restituyéndola en la jurisdicción y haciéndoladueña’ de todos 
íos baldíos, montes y egídos por vía de venta y facultad de poner ; guarda, á 
tpdo su térmiño y otras regalías.cr Un/ despacho para que la -justicia ,, en el 
términp de seis dias , haga, proposición de personas duplicadas para la elec
ción de justicia, expedido «n 13 de Setiembre de 1664. =Uñ ,testimonio de 
otra Real provisión para que no se haga deposito de los oficios dé justicia. = 
Otro de otra Real provisión expedida en 20 de Julio de 1646 para que se 
guarde y cumpla la egecutorta que va inserta á pedimento de tí. Pedro Car
rillo Alderete y Quevedo ^ refrendada de D. Francisco Quevedo, escribano de 
Cámara. = Otra provisión con sus diligencias para que eb gobernador dé Vi- 
líanuéva de los Infantes, ó persona qué dipute, vaya á dar posesión de la 
jurisdicción á D. Francisco Quevedo. Otra Real provisión con sus diligen
cias expedida á 1.6 de Abril de 1630, refrendada de D Gregorio de Tapia, 
escribano de Cámara, á pedimento de D. Francisco de Quevedo y Villegas, 
sobre elección de oficios ae justicia, = Otro testimonio de' egecútoria y pose
sión dada á D. Matias Ovejero. en hombre de D. Antonio Bustamante y Ce- 
tallos , como pon junta persona de Doña María de ,1a Portilla Cevalíosy Que— 
vedo, expedida en el mes de Julio de 16.24 Requisitoria pitra, que den la- 
poses ion á D. Sancho Carrillo, poder-habiente de D. Juan Carrillo y Doña 
Margarita Carrillo, sus; hermanosen 18 de ¡Diciembre de 1684, = Otro, tes
timonió cón sus'' di íigenciás' dé pósesib'h dádá a' tí/Francisco Josef Romero en 
nombre 3éT"$iv"DJosef.Bmtam^qte, e^ .10. de?Novjeínbre de 1781.== Otro 
testimonio de un auto proveído en lá ciudad de~Plasém:ia en 27 dias del mes



&e Estero de ,i7i4De6!í«zO*J dé siertq pfcft&rs4gtttci£ poá eII;ie;rB¿ Jiian-Ve- 
lazquez, como curador ad. liten* de D, Juan Francisco Camilo^ pará.elegü 

jai&tipía*••kS&twtíim&rá*¡^ ,
irr ir^fj'rrf -í.

. : Mercurio «^evEspqñ*. E^ero efe ándese 4 4. *$. ep <1 despacho de la im*
pren^, l^eal. S¿ suscribe op dicho y enJa^ptovinci^s todas Ift^ admU

,-,7 .» :• • ; fr>: : , •*;; ;jid ?::• • v*

E11 vixtu4 derprovid9iwia deiSc..PrMartin de Gaztañaga ,cjót Consejo de S. M., 
su alcaide- ~ . -
misma
subasta de la mitad de'una casa-mesón perteneciente í 
de Aivdrade, vecino que fue de la, villa dp Ajavaca., cual se halla, stta en la plaza 
cié díeba" villa , linde conAólarés de la misma y jabonerías dé D. Rarnon de ^ngulo, 
tasada toda ella en 73*3^2 rs., y dicha mitad en 36,696 rs. El qué quiéra' hacer 
postuta ácuda al juzgado de- dicha señor- alcalde y citada escribanía de provincia, 
que se le admitirá siendo arreglada; en la inteligencia de que-se halla señalado para- 
su remate el dia i§ del corriente á, las doce en punto en la audiencia del precitado 
3Qñor~al$j|}43.:' *j r-p ' . , o:-* • 7 r¡ A -.7,7 r‘ . - 'T r-r
«; HalLmd.o?® pendientes en el juzgadp dé la capitanía, general; 4® CastiUai laNueva 
lps autos 4®» testamentaría, del; intendente eg^itó honorario E>. Mateo Gil dé 
^ola, dit^tqr ¡que fue de Rentas, ser ha; mandado, convocar á, junta generat ár¡los 
acreedores y demas interesados., para lo cual se ha señalado el domingo 14 de Mar
zo próximo én la audiencia de Guerra de esta plaza, calle del Príncipe,, á las diez, 
de su,mañana.. Lo que se hace saber al público para que las personas que se contem
plen con: derecho á, los, bienes de esta testamentaría sé presénten'en la'referida junta 
éoh los'respectivos créditos; prevenidos qúé de lid verificarlo les datará el perjuicio.* 
dué hayá lugar./I / •• - ' : . • ' v ' ^ ’ Vi" X \ "" " ■c:/" ■;

Se hiilia vacante la plaza de'cirujano dé estuché de, la exilia déíTudelá deDuérq, 
en. la- provincia de Valládolid, distante de -está dds leguas: ;su poblacion es def 3 20- 
vecinos; su dotación 9^ rs. anuales pagados taensualinente por reparto vécindal. Es 
de.su obligación asistir á todos sus habitantes en todas las enfermedades, sangrar y- 
afeitar una vez en cada semana á todos: los vecinos en< la misma casa del cirujano, y 
si se afeitasen mas veces se le pagará por parte. Quien ¡quisiese, haber sus pretensiones- 
acudirá por medio de memprial en el. terminó de; 40' ¡ dias -ante el procurador de * súí 
común Pedro ILenedo. ,. - : ;r : X n : i » . ••

Nuevo métqdo de .templar instrumentos, en el cual se hallan reunidos los: tres; 
sistemas mas conocidos:, fundado.en reglas _.tap exactas, fijas y combinadas que á to
do el que tenga un regujar oído le es facilísimo aprender á templé; sp precio 4 rs.i=v 
Canción fúnebre á la grata memoria de la Reina nuestra Señora'Doña María Isa-s 
beli>e Braganza (qí e.‘e. g.), con acompañamiento dé piano, por X). Mariano 
Ledesma: su precio 6 rs.dr Marcha fúnebre á la grata memoria, de la Reina nuestra" 
Señora Doña María Isabel de Braganza (q. e. e. g. ), compuesta para piano por 
A.-F. deOÓrdoba: su precio 4 rs.•' Se halíaránen el almacén de música de’Moreno 
y, compañía, calle del Príncipe, númi 14 , con un completo surtido dé música na-' 
cional’y extrángera. -r ’

^ Én la gaceta anterior pág., 214, lín. 28 donde di^ latitudt léase longitud,, t ;..


